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ARTICULO DE OFICIO. 

Del Gobierno de la Provincia. 

Conlinm la lista de los eleolores gtie lian 
lomado jmrle en la. votación para Di
putados á Cortes, inserta en el número 
anterior. 

Distrito electoral de Villafranea. 

1." St!CC10S.=C¡.H!EZ,l, VlLLAHUNCA. 

Lista de los electores que han tomado 
parte en la votación de este dia. 

D..Ilion Rodríguez Itadillo. 
Francisco Goyafics. 
Manuel Diaz Morolo. 
Francífco López. 
Antonio Carballo. 
José Alvarez. 
Antonio María Toledo. 
José Díaz. 
Manuel Olarte. 
Vicente Lope/., 
t'aspor Sánchez, 
.lunn Mnrtincz. 
Diego Franco. 
Francisco Sela. 
José Lago. 
Francisco González. 
Manuel García. 
Ignacio Barba. 
José Rodríguez Terrado. 
Esteban Lañe. 
Pío Castañeda. 
José Vidal. 
Domingo Gómez. 
Domingo García. 
Andrés Fernandez, 
llamón Doral. 
José Nuücz. 
Domingo Bello Pérez. 
José Rodríguez de l'arga. 
Manuel de Soto. 
Miguel Autcn López. 
Benito Diaz. 
Gabriel Martínez. 
Pedro Pérez Vidal. 
Francisco del Valle. 
Antonio Sobredo. 
Francisco Cela. 
Tomás Méndez. 
Juan Losada. 
José Arias. 
Juan de Soto. 
Ramón Rodríguez. 
José Sobredo. 
Antonio Suarez. 
Domingo Alonso. 
Francisco Pol. 
José Ferreiro. 
Manuel de Mallo. 
Braulio de Mallo. 
Cosme López. 

Agustín Scnra. 
Gaspar Bello. 
Antonio López. 
Domingo Neíra. 

• Francisco Argnmosa. 
Antonio Miguel Pérez. 
Francisco Martínez Caballero. 

- Ramón Abaunza. 
Fernando Yalcarce. 
Pedro Alvarez y Gómez. 
Pedro Alvarez y López. 
Manuel Alvarez Reguera. 
Luis Rodríguez. 
Manuel Gallego. 
José González. 
Leandro Suarez. 
Lorenzo Montuno. ' 
Joaquín Saavcdra. 
Santiago Capdcvila. 1 
Miguel Pombo. 
José Soto Scijas. 
José Noro. 

Rcsúmen. 
D. Pclegrin Saavcdra 
Sr. Marqués de Montcvirgen. 

Total.. 

42 
30 

72 

Villafranca del Vlcrzo 25 de Marzo de 
1857.=EI Presidente, Camilo Mcncses; 
Secretarios escrutadores, Ramón Abaun
za, Francisco Martínez Caballero, Fernan
do Valcarcc y Rivera, Antonio Miguel 
Pérez. 

Lista de los Electores que han tomado 
parte en la votación de este dia. 

D. Ramón Goyanes. 
Leandro de Castro. 
Antonio Fernandez Morales. 
Antonio. Pol. 
Jacinto Terrado. 
Benito de Soto. 

Resumen. 
D. Pclegrin Saavcdra 
Sr. Marqués de Montevirgen... 

Total.. 

Villafranca del Vierzo 26 de Marzo de 
1857—El Presidente, Camilo Meneses, 
Secretarios escrutadores, Antonio Miguel 
Pérez, Ramón Abaunza, Fernando Val-
caree y Rivera, Francisco Martínez Ca-
Ballero. 

2. ' SECCIÓN.—CABEZA, CÁCASELOS. 

Lista de los electores que tomaron parte 
en la votación de este dia. 

D, José Sánchez. 
Facundo Santin. 
Carlos Martínez Muüiz. 

Juan García de Lctran. 
Antonio Sánchez. 
Simón Urio. 
José Martínez. 
Vicente '.Yalcarce. 
Aquilino Gajoso. 
José.Luna. 
Juan Tcrmcnon. 
Andrés Fernandez. 
Tornos Alonso. 

• Pedro Diaz. 
Raimundo García. 
Manuel Argúclles. 
Francisco Oviedo. 
Jacobo Dinciro. 
Ildefonso, de Ovallo. i;}. 
Francisco Martínez. ¡v; 
Domingo Abolla. 
Juan Mavtincz. 
José Pérez. 
Marcos l'oroz. 
Antonio Ulaco. 
Cosme Terrón. 
Pedro Rodríguez. 
Manuel Yoíicz. 
Joaquín Pérez. 
Blas Peral. 
Gabriel García. 
Simón Antonio González. 
'Sebastian Garcia. 
Alonso Amigo. 
Francisco Arias. 
Pedro Yalcarce. 
Baltasar Martínez. 
Manuel Abolla. 
Benito Martínez. 
Pedro San Miguel. 
Santiago Rodríguez. 
Domingo Fernandez. 
Angel Trigales. 
Antonio González. 
Manuel Alfonso. 
Andrés Rodríguez. 
Isidro de Oballc. 
Joaquín Villanueva. 
Domingo Sorrivas. 
Alejo Maclas. 
Francisco SantaHa. ' 
Manuel Garcia. 

' Faustino de Barrio. 
Lucas Vúlgoma. . 
Cristóbal de Barrio. 
Angel de Alba. 
José Domínguez. 
Roque Fernandez. 
Santiago Fernandez Rodríguez. 
José López. 
Miguel de la Fuente. 
Pedro Alvarez. 
Manuel Alvarez. 
José Fernandez Barrero. 
Liborio Taladríd. 
José Fernandez. 
Pedro González. 
Martin Bolado. 
José Vello Rodríguez. 

Frailan Taladríd. 
Romualdo Fernandez. 
Tomas Rodríguez. 
Domingo Abolla, 
Antonio Hodrigucz. 
Francisco Poncelas; 
Santos Guliorrez. 
Pedro Rodríguez 
Francisco Aatonío Méndez. 
Mateo Fernandez. 
Manuel Fernandez. 
Fra ncisco Suarez. 
Baltasúf Rivera. 
Fernando Antonio Kivcra. 
Francisco Martinas. 
Francisco Cañedo. 
Juan Martínez. 

. Angel Folgtieral. 
Diego Carballo. 
Francisco Enriqucz. 
Jos^Valtuille. 
Ignacio Pintor. 
Mateo Rodríguez. 
Santiago Garnclo. 
Juan Corral. 
Francisco Rodríguez 
Marcos González. 
Santiago Cañedo. 
Bernardo Boilclon. 
Juan Antonio Franco. 
Lázaro Folguerol. 
Manuel Fernandez. 
Gcnadio González. 
José González Bolaüo. 
Nicolás Cañedo. 
Melchor Fernandez Floroz. 
Bartolomé Fernandez. 
Eleuterio Méndez. 
Francisco Angel Yálgoma. 
Francisco Peral. 
Antonio Martínez. 
Gerónimo Pérez Mercadillo. 

Rcsúmen. 
Sr. Marqués de Montevirgen 37 
D. Pelegrin Saavcdra 21 

Total., 111 

Conviene en un todo, y está confor
me con la lista tirada para lijar al públi
co en el día de monona, de cuya verdad 
y exactitud responden los que suscriben. 
Cacabelos 25 de Marzo de 1857.=E1 
Presidente, Francisco Agustín Válgoma; 
Secretarios escrutadores, Bartolomé Fer-
nadez. Eleuterio Méndez, Antonio Mar
tínez, Francisco Peral. 

Lista de los electores que han tomado 
parte en la votación de «ste dia. 

D. Manuel Rodriguez. 
Andrés María Morete. 
Natividad Rodríguez. 
Felipe Rodríguez. 
Cipriano López. 



Antonio Vega Cadornigíi. 
Felipe Gutiérrez. 
Matías González. 
Ilcrnndo del Valle. 
Blas Fernandez Florez. 
Francisco Doimondcz. 
Miguel Arias 

Itcsúmcn. 

Sr. Moninés de Monlcvirgcn 11 
1). Pelegrín Saavedra 1 

Total. ia 

Conviene en un todo con la tirada 
para lijar al público en el dia de maiiana, 
de cuya exactitud y voracidad responden 
los epiosuscriben. Cncabclos Marzo 2G de 
1857.—El Presidente, Francisco Agustín 
Válgoma; Secretorios escrutadores, Bar
tolomé Fernandez, Antonio Martínez, 
Elculcrio Méndez, Francisco Perol. 

fSe contiimará.J 

Señor Gobernador Civil ib la ¡irouhcia. 

Acepto gustoso y agradezco mucho á 
V . S. la felicitación quo se sirve dirigir
me con el acta do mi elección para Dipu
tado ú Cortes por el distrito de Rmiio. 

Esta solemne prueba do cstimocion 
(]ito me lia dispensado el distrito en que 
noci, y en el quo conservo amigos y afec
ciones y vivo mi familia, la considero 
muy superior ¡i mis pobres merecimien
tos y escasos medios: poro la misma con
vicción qnc abrigo de no ser digno de 
merced tan señalada, aumenta mi grati-
lud i los electores, y el deber de procurar 
los intereses del distrito, hasta donde lo 
permitan otros mas legítimos y los fueros 
do lo Justicia; para de este modo acreditar 
á mis paisanos una intención pura y afec
tuosa, ya que no me sea permitido hacer 
alarde do otros cualidades que mas brillan. 

Ruego á V. S. me dispenso el obsequio 
de hacer publicar cu el liolctin oficial do 
la provincia esta manifestación de mis 
sentimientos', como espresion do gracias 
¡i todos los electores del distrito de Riafio 
y de la consideración con que se repite 
do V. S. nfectísitno S. S. Q. B. L . M. de 
V . S.=Juan Piñan. 

Elcelcm del distrito de Aslorga. 

Al verme elegido y proclamado Dipu
tado por eso dislrilo, según el acta que 
he recibido por conducto del Sr. Gober
nador de la provincia, no puedo menos 
de tributaros los gracias uros cspresivns 
porque en lucha tan empeñada, como la 
hubo en todas las secciones, poniéndoos 
á la altura de fas opiniones conservado
ras, que son y fueron siempre los mias, 
habéis obtenido un triunfo inmerecido 
pora mi. 

No es ahora la primera vez quo el dis
trito de Astorga en luchas de igual na
turaleza ha dado el triunfo A las candida
turas en que mi nombre figuraba para re
presentar á la provincia, pero honrado do 
nuevo con vuestros sufragios, debo creer, 
quo en el desempeño del cargo do Dipu-
ííiíio no lio dado motivo para ílcsmcrcccr• 
en el concepto del pais, y esta prueba de 
confianza me obliga tanto mas & procu
rar en cuanto de mi dependa por los in
tereses generales y particulares del dis
trito, qnc son á la vez los mios, pues los 
tengo en él, y también mi familia y ami

gos. Poco puede hacer un solo Diputado, 
pero si una firme voluntad es suflcícnlc 
para cumplir la misión que me habéis 
encomendado, ya conocéis la mió, y na 
da de cuanto alcance dejaré de hacer por 
complaceros, para quo en ningún tiempo 
podáis quejaros do indiferentismo 6 ne 
gligencia de mi parle. León y Abril 4 de 
18S7.=Gobriel Bolbuena. 

NUM. 165. 

Desde que se halla observante el Regla
mento orgánico de la Asociación general 
de ganaderos, aprobado por S. M. en 
Real decreto de 31 de Mano de 1854, no 
c.\istc diferencia alguna entre la ganade
ría estante y la trashumante, estando 
toda olla en la obligación de contribuir al 
sostenimiento de las atenciones de dicha 
corporación. 

Y i fin de resolver las dudas que se 
han ocuiTido A alanos ganaderos de esta 
provincia, sobre la inteligencia délos de
rechos que corresponden i la referida 
Asociación do ganaderos en unos y otros 
ganados, he creído oportuno hacer esta 
aclaración para su mayor publicidad en 
esto Bolclin oficial, esperando que los in
teresados en ella uo opongan obstáculo ni 
escusas cu el pago- de las cuotas que Ies 
sean impuestas bajo este concepto por eí 
visitador general do ganaderos. I.con 4 
de Abril de 18b7.=Ignacio Méndez do 
Viso. 

KÜM. lliG. 

VIGILANCIA. 

Los Alcaldes constílucionolcs, puestos 
de la Guardia civil, individuos del ramo 
do vigilancia y domas dependientes de 
oslo Gobierno procuraran averiguar con 
iodo celo si se ha dirigido i algún pue
blo de esta provincia Juan Sala ver ri, do 
nación Francesa, cuyas señas se expresu-
liin á continuación, el cual ha desapare
cido do la ciudad ilc Valladuüd en la ma
ñana del 29 de Marzo último llevándose 
5000 rs. y una cadena de rclox, do la 
propiedad de D." Francisca Lores, con 
quien vivía. Si fuese habido, serápuesloá 
mi disposición con el dinero y lu cadena 
si so hollase todavía en su poder, ó bien 
so lemitirá á la del Sr. Gobernador de 
Valiudoiid con la conveniente seguridad. 
León 3 do Abril de 1857.=!gnacio Mén
dez de Vigo. 

Señas de Juan Salavcrri. 

Estatura 5 pies 3 pulgadas, cara larga, 
color bueno, patilla corta rubio, ojos cns-
taños, pelo del mismo color y corto, na-
niz regular, y fronte dilatada; debe bes-
tir uno do los dos siguientes tragos: pan
talón color de aceituna, faja encarnada 
de estambre, chaleco del mismo color 
y llores azules, camisa blanca de percal 
con la pechera bordada y gorra de paño 
lino azul: ó pantalón de satén oscuro sal
picado de pintas encornadas menudas, 
cliuleco de terciopelo color guinda con 
lisias blancas, chaqueta de paño color de 
avellana con cuello de terciopelo negro, 
gorra de esto última lela, camisa blanca 
lisa con bolones de piedras. Calzado, bo
tos nuevas, é zapatos de rusoll; relox de 
bolsillo paraguas de seda negra con cene
fa bordada y csloquc.-Dcbe tener el dine
ro en un cinto interior y cédula de ve
cindad, espedida eu Madrid por el Ins
pector del Dislrílu de la inclusa primera 
sección. 

NUM. 167. 

Los Alcaldes conslitutionales y demás 
dependientes de este Gobierno practica

rán las mas exquisitos diligencias en ave
riguación de si se venden en algún pue
blo de esta provincia alhajas de las que 
expresa la nota que abajo se inserta, re
mitiendo la persona quo lo verifique, con 
las que se le encuentren en su poder, á 
disposición del Sr. Gobernador de la pro
vincia de Valladolid, pues dichas alhajas 
fueroii robadas en la tarde del 30 de 
Marzo último á D. Hipólito Enderiz 
agente de préstamos establecido en aque
lla ciudad. León 3 de Abril de 1857 .= 
Ignacio Méndez de Vigo. 

Relación de las alhajas robadas en la casa 
íic D. Hipólito Eitilerix en la turde del 30 

de Mano de 1857. 

Trece libras esterlinas en una cajita de 
cartón verde, un por de pendientes y un 
collar de perlas en una caja do cortón, 
seis cubiertos y un cucharon de plata de 
hechura de caña, los primeros y el segun
do ú martillo, una cadena menuda de 
oro en otra caja do cartón, un cubier
to de plata envuelto en una papeleta, dos 
cubiertos de piala marcados C. A . , uno 
caja larga de cartón con dos condecora
ciones militares y dos sortijas con un dien
to de niño en coda una, un rclox cilin
dro do plata, un cubierto do plata mar
cado M L . , dos cubiertos y dos cuchillos 
de plata marcados C. A. , dos cubiertos 
de plata, una cruz y un par de pendien
tes de perlas, un cubierto de piala mar
cado M. L . , un cuchillo y una cuchara 
de plata, una cadena, dos petacas de pla
ta, un cubierto y un cuchillo de plata 
marcados V. A. , un rosario, una cuchara 
de plata, un cubierto y uncuchilloC. A. , 
un rclox cilindro'dc oro, un cubierto de 
plata morcado F . C , un cubierto do pla
ta, unos pendientes y una sortija, un 
relox do plata, un rclox áncora do piola 
dorado, dos rologes uno dorado y olro do 
plata con dos lapos. 

NUM. 168. 

Don Ignacio Méndez de Vigo, Goberna
dor do la provincia de León, ele. 

Hago saber: Que en este Gobierno do 
provincia se presentó por D. Fernando 
Rodrigucz, vecino do Valencia residente 
en id., una solicitud por escrito con fo
cha 7 de Julio do 1S5Ü pidiendo el re
gistro de una mina do carbón, sita en 
termino del pueblo de Otero de las Due
ñas, Ayuntamiento de llenllcra; lindero 
por 13. con el pueblo do la Magdalena á 
Otero, N. camino de dicho pueblo, O. 
pueblo do Otero y S. alio do la Pedrera, 
la cual designó con el nombre de (Mero 
núm. 2." y habiendo pasado el espedien
te al Ingeniero del romo para que practi-
cára el reconocimiento que previene el 
ort. 39 del reglamento para la ejecución 
do la ley; resulta haber mineral y terre
no franco liara la demarcación: en cuya 
virtud y habiéndole sido admitido el re
gistro de diclia mino por decreto de este 
dia, se anuncia por término de 30 días 
por medio del presento para que llegue á 
conocimiento de quien corresponda, se
gún delerminan los artículos 44 y 45 del 
citado reglamento. León i . " de Abril de 
1857.—IgnacioMondcz deVigo.—El Se
cretario, León Leal. 

NUM. 169. 

Don Ignacio Méndez de Vigo, Goberna
dor de la Provincia de León; etc. 

llago silbar: Que en esto Gobierno de 
provincia se presentó por I) . Felipe Fer
nandez Llauiazaies, vecino de esta capi
tal residente en la misma, una solicitud | 

por escrito con fecha 21 de Octubre d 
1856 pidiendo el registro de una min. 
de carbón, sita en término del pueblo do 
Olleros de Alba, Ayunlomienlo de la Ro
bla; lindero por S. con los Norcdos, N. 
solana de Astanega, E . tercera forcada. 
de los Norcdos, la cual designó con el 
nombre de Olleros mhn. 4." y liabien-
posado el cspcdleíitc al Ingeniero del r 
mo para que platicara el rcconocimicn 
que previene el art. 39 del reglameu 
para la ejecución de la ley; resulta liab 
mineral y terreno franco pora la doma, 
cacion: en cuya virtud y habiéndolo s'n 
admitido el registro de dicha mina p< 
decreto de este dia, se anuncia por téi 
mino de 30 días por medio del prcsenl 
para que llegue á conocimiento de quii 
corresponda, según determinan los arli 
culos 44 y Ao del citado reglamento 
León 1.' do Abril do 1857.—Ignoci 
Méndez de Vigo.—El Secretorio, Leo 
Leal. 

NUM. 170. 

Don Ignacio Méndez de Vigo, Goberna
dor de la provincia de León, etc. 

Hogo saber: Quo en este Gobierno i' 
provincia se presentó por S). Cayo lia 
buena López, vecino de esta capital res 
dente en la misma, uno .solicitud por c.-
crito con fecha 14 de Diciembre de 
pidiendo el registro de una mina de car 
bon, sita en término del pueblo de Oten 
de las Dueñas, Ayuntamieulo de Ilcnllcn 
lindero por Jí. con tierra do Martin Mu 
ñiz, O. tierra de Santiago Posada, SI. y 1 
con tierra de Julián Snnrez, la cual desij: 
nó con el nombre do Seyura y habiendo 
pasado el espediente al Ingeniero dol ra
mo paro quo practicara el reconocimien
to que previene el ort. 39 del reglamento 
para la ejecución de lo ley; resulla haber 
mineral y terreno franco pora la demar
cación-, en cuyo virtud y habiéndole sido 
admitido el registro de dicha mina por 
decreto de este dio, so anuncia por tér
mino do 30 dios por medio del présenle 
para que llegue á conocimiento de quien 
corresponda, según delerminan los artí
culos 44 y 45 del citado reglamento. 
León 3 do Abril do 1857.—Ignacio Mén
dez de Vigo.—El Secretario, Lcon Leal. 

NL'M. 171. 

Don Ignacio Méndez de Vigo, Goberna
dor do la provincia do Lcon, etc. 

Hago saber: Que en este Gobierno do 
provincia se presentó por D. Antonino 
Sánchez Chicarro, vecino de esta capi
tal residente en la misma, una solicitud 
por escrito con fecho 24 de Octubre de 
1850 pidiendo c] registro de una mina 
de carbón, sita en término del pueblo de 
Santiago y Carrocera, Ayunlauiientii de 
Bcnllera; lindero por N. penn do Mari-
nieves. S. tierras de la hoja, O. tierras 
del reguero del monto y E . collada de 
Olleros, la cual designó con el iiombro 
de Smilhí/o y Cwmcra núm. 2." y ha
biendo pasado el espediente al Ingeniero 
del ramo para que practicara el recono-
chnicnto que previene el nrt. 39 del rc-
glamcnlo para la ejecución de la ley; re
sulta haber mineral y terreno franco para 
la demarcación: en cuyo virtud y habién
dole sido admitido el registro de dicha 
mina por decreto de este dio, so anuncio 
por término de 30 días por medio del 
presente para que llegue á conocimiento 
de quien corresponda, según determina» 
los artículos 44 y 45 del citado regln-
mento. León 3 de Abril do 1857.—Igna
cio Méndez de V i g o . — E l Secretorio. 
Lcon Leal. 



— 3 -

NUII. 172. 

¡Ion fjjiinc'ici Mimk'/. da Vifín, Gulimia-
diir lia la l'ioviiidu de I.con, ele. 

lliig» K\'m',r. 0 « » " i eslo GoWern» lie 
|)ri)\¡iicKi se /ín.'senlt'i pnr I) . {".iiyo liiil-
¡mona y L(i|t(;x. vecini) ile esln cíipitül re-
>¡ili'iilo (MI la niísina, una siilicitml por 
i\srrili> >̂n i'i.'cira 24 ile OcUibre de 18'óG 
piiliemlo el legisliu de una miim de tar-
linn. sila en (ériuinn del pueblo de San-
llago y Carrocera, Ayunlanilenlo de lien-
llera; lindero por S. con camino de Olle
ros á Oler», Ñ. tierra do la Lobera, O. 
canto entre Jos arroyos y Jí. terreno con
cejil de Olleros, la cual designó con el 
nombre de Satiliago y Carmem >¡ttm. 1." 
y habiendo pasado el espediente al (nge-
incro del ramo para que proctlcára el re
conocimiento (|iie previene el ort. 39 del 
reglamento para la ejecución do la ley; 
resulta haber mineral y terreno franco 
liara la demarcación: en cuya \¡rtudy 
¡¡.'lintuílok; sido admitido el registro de 
dicha mina por decreto de este din, se 
anuncia por Icnnino de 'M) (lias por me
dio del presente para (pie llegue á cono
cimiento de (Hilen corresponda, según 
determinan los aniculos, 41 y í l i del ci
tado reglamento, i.eon 3 de Abril de 
ISo".—Ignacio .Méndez de Vigo.—El Se
cretario, I.con Leal. 

habiéndole sido admitido el registro de 
dicha luiiiii por decreto de este diu, se 
ammeia por (mniim de 30 días por me
dio del présenle para (pie llegue á cono-
cimienlo de quien corresponda, según do-
tcrminati los nvtíndos l i i y 4"> del vitado 
reglamenlo. I.con 3 do Abril de IHo". 
—Ignacio Méndez de Vigo.—lil Secreta
rio, León Leal. 

NUM 173. 

Don Ignacio Jícndeí de Vigo, Goberna
dor de la provincia de León, etc. 

Hago saber: Qne en esle Gobierno do 
provincia so presentó por D. Juan Ncpo-
muceno Quijada, vecino de esta ciudad re
sidente en lo misma, una solicitud por es
crito con fecha 21 de Jimio de 1SO2 pi
diendo el registro de una mina de carbón, 
sita en termino del pueblo de Santa ílai ia 
de Ordás, Ayuntainicnto del mismo; lin
dero por O. con egido de concejo, M. 1'. 
y N. con posesión do Miguel Alrarcz, 
vecino do dicho pueblo, la cual designó 
con el nombre de Silenciosa y habiendo 
pasado el espediente al Ingeniero del ra
mo para que practicara el reconocimien
to <|ue previene el arl. 39 del reglamen
to para la ejecución de la ley; resulta ha
ber mineral y terreno franco para la de
marcación: en cuya virtud y habiéndolo 
sillo admitido el registro de dicha mino 
por decreto de este dia, so anuncia por 
término de 30 dios por medio del pre
sente para ipie llegue á conocimiento de 
iiuicii corresponda, según dotcrmúinn los 
artículos 44 y 45 del citado reglamento. 
León 3 de Abril de 1857.—Ignacio Mén
dez de Vigo.—El Secretorio, León Leal. 

NUM. 174. 

Don Ignacio Mrmlci de Vigo, Goberna
dor do la proiinciu de Lcon, ele. 

llago saber: Que en este Gobierno de 
proviniria se presentó por 1). Valcnlin 
Delgado, vecino do l'alenclo residente en 
id., uno solicitud por escrito con lecho 
2li de Octubre do 1855 pidiendo el re
gistro de una mina de carbón, sita en 
término del pueblo de la Magdalena, 
Ayuntamiento de Soto y Amia; lindero 
por E . el arroyo do la I'edrero al O. pue
blo de la Magdalena, N. cuesta de la Pe
drera y S. casas del pueblo y camino ¡i 
Utero de las UueDas, la cual designó con 
el nombre de ÍJI Sitjivrior y habiendo 
pasado el espediente al Ingeniero del ra
mo paro que practicara el reconoci
miento que previene el nrt. 39 del re-
gíamento para la ejecución de la ley; 
resulta haber mineral y terreno fran. 
co para la demarcación: en cuya virud y 

NL'M. 175. 

E l limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobec.oacion en 10 de Marzo 
último me dijo lo siguiente: 

«Según Goinunicacion dirigida ú este 
Ministerio por el de la Guerra en 5 del 
actual, la lieina (q. D. g.) se ha servido 
resolver, que IJ. Antonio Suarez Murga-
rit. capium destinado al cuadro de reser
va número 12, sea dudo definitivamenlo 
de Laja en el ejercito. De Real orden co
municada por el Sr. Ministro de la Go
bernación lo digo ¡i V. S. para qw; lle
gando ¡i conociinieiiío de las autoridades 
de esa provincia, no pueda aparecer aquel 
en punto alguno con un carácter que lía 
perdido con arreglo A ordenanza y dispo
siciones vigentes.» 

Lo que so anuncia al público con el 
indicado objeto. León 1." de Abril de 
1857.=Ignai:io Memíez do Vigo. 

K L M . 170. 

E l Jllmo. Sr. Director genera! de Sie
nes Nacwnalcs me dijo en Enero úllimo lo 
siijuienle: 

Por el Ministerio de Hacienda so ha 
comunicado á esta Dirección general con 
focha 7 del actual la Keal orden que si
gue:' 

• Illmo. Sr: conformándose S. M. con 
lo espucsto por esa Dirección, por la de 
Contabilidad, y por la Asesoría general 
del Ministerio,; en el espediente instrui
do con motivo do dudas suscitadas en va
rias provincias, respecto de si habrán ó no 
de abonar á los (asadores de bienes Na
cionales la mitad do los derechos corres-
pondienlcs á lincas cuya enágcoacion ha
ya quodado en suspenso por efecto de los 
liealcs decretos de 23 do Setiembre y 14 
de Octubre del ano úllimo, y conside
rando que los derechos do tasación son el 
precio reiminoratorio no solo de un tra
bajo cicníilico prestado, sino do gastos 
particulares anticipados para llevar ti rca-

COMPSTSNCIAS. 

MIXISTEUIO DE LA GüIiEUXACIOX. 

SitliMereltiriti.—iVerjociado. 2." 

Excmo. Sr.: La Hcina (q. I). g.) se 
ha dignado expedir el Keal decreto si
guiente: 

«En el expediento y autos do com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia (le Navarra y el Juez do 
primera instaiuda de Aniz, de los cuales 
resulla: que francisco Goiii acudió >> la 
Diputación provincial en 18 de Junio de 
1333 en queja contra el Alcalde de líala 
porque le halda devuelto sin decretar 
una instancia en que pedia se le scüalara 
terreno del común do vecinos para cons
truir una casa; y que oido el consejo del 
misino,'que expuso (pie lodo el terreno 
del término de aquel pueblo era do pro
piedad parlicular, dicha corporación acor
dó, en 29 do Agosto do 1835, que so 
accediera á la petición do Goni, desig
nando y tasando los peritos nomhrandos 
por ambas portes el terreno necesario 
para la proyectada casa: 

Que practicada esta designación y la-
fccion, cor. protesta del Alcalde pedáneo 
y demás vecinos, acudieron estos, (pie 
son «I parecer cuaíro, al Juez Í:O primera 
instancia de Aoiz, interponiendo deman
da por acción rcivindicnlcria enjuicio or
dinario, fundada en que todo el terreno 
de Rala es do su propiedad p:i l¡cuiar, 
exhibiendo los documentos jusliflcativos 
de su derecho, y terminando dicha do-
manda con uu otrosí, por el que se pedia 
que Gofii fuese requerido para que sus
pendiera su obra: 

Quo recayendo auto favorable acerca 
de este último punto, seguían las actua
ciones sobro el principal, cuando la D¡-
pulation provincial, teniendo do ello no
ticia, acordó en 14 de Enero do 1855 
que pa-.Tra el expediente al Gobernador 
para que entablara la competencia, c im
puso lo multado 100 rs. á los vecinos 
que habían acudido al Juzgado: 

Quo entablada la contienda de compe
tencia, se sostuvo por el Gobernador, 
fundándose en que se trotaba del cumpli-
inicníodoun acuerdo tomado por la Di
putación provincial en el ejercicio de sns 
atribuciones, y por el Juez apoyándose en 
que á él tocaba resolver la cuestión do 
propiedad, base de todas las quepmlicran 
suscitarse, viniendo de aquí á resultar el 
presente conllicto: 

Visto la ley 9.', titulo XXVHI , l'nti 

se ha servido resolver (pie á los Arqui 
lectos, Agrimensores y Peritos, les sean 
satisfechos la mitad de los derechos de 
tasación con arreglo ¡i la Ilcal órden de 
20 do Mayo del ano próximo posado, cor
respondientes a las lincas quo hubieren 
apreciado hasta cuatro días desunes de 
publicados en el Boletín olicial délas res
pectivos provincias los Heñios decretos de 
23 de Setiembre y 14 de Ocíubra del 
olio último, siempre que hayan entrega
do las cerlllicacioijcs oportunas á los Co
misionados principales do ventas dentro 
del término morcado en el orí. 112 de 
la tnslruccion de 31 do .Mayo dé 1833 y 
regla tí.' do la llcal órden de 20 do Ma
yo anterionnenle citada; coiilinuondo vc-
rllleándosc este pago en los lérmínos es
tablecidos por ia Regla 7.' de dicha Ileal 
órdtn, y formalizándose según lo pros
cripto en los artículos 17 y 2S de la Ins
trucción do contabilidad do 30 do Junio 
de 1855. Do íloal órden lo digo á V. 1. 
para su inteligencia y cumplimiento.» 

Lo que traslado á V. S. para los ünes 
consiguientes á su cuinpliniicnto. 

/.o fue se ammeia al públie» ti fot efec-
tos oportunos. León 1.' de Abril de 18D7. 
—Iijmeio ilíemle: de Vi- ». 

lizacion dicho servicio; la lieina (q. D. g.) do 3.", que deline laclase, condición y 
SO ha SIM'VÍllrt V A S r t l v m ' u n í , í I n c A»VMI¡_ nen An I n c l,if>n/>C r í r t l m n m n t)t* i n ^ í n n c uso do los bienes del coimin do vecinos: 

Vista la Iteal orden do S do Enero do 
1839, según la que los acuerdos tomados 
por los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales, en asuntos do sus atribucio
nes, causan estado. 

Considerando: 1 Q u e nopuedo apli
carse esta disposición al acuerdo tomado 
por la Diputación provincia) de Navarra 
en 22 de Agosto de 1SS5; porque .íim 
cuando hubiese sido cosa cierla al lomar
lo que en Bala había bienes del comnn 
de vecinos, lo cual no aparece en manera 
alguna probado, no estaba en las alrilm-
clones do dicha corporación alterar esen-
cialmcnlc la naturaleza y condición de los 
bienes del común que claramente deter-
mina la ley de la Partida citada, convir
tiéndolos en propiedad particular: 

2.' Quo aparte de esto, la cuestión 
de si los terronas del túrreno de Rala son 
ó no de propiedad particular es la única 
que ha do ventilarse, y que su resolución 
esni necesariamente cometida á los Tri-
huualcs ordinarios: 

Oido el Consejo Iloal, vengo en decidir 
esto competencia ú favor do la Auloridad 
judicial. . I 

Dado en palacio á i de Mano de 
: ,-V, ..: . •wiwjúj Ce ' ' IÍUMI mano. 

= E I Ministro do Gobernación Cándido 
Nocedal." 

Do Heai orden lo comunico a V. E . , con 
devolución del expediento y autos á que 
esta competencia so relierc, para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Uios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 3 
(le Marzo de lS37.=tjánilido Nocedal.— 
Sr. Ministro do Gracia y Justicia. 

La Hcina (Q. D. G.) se lia dignado 
expedir el Keal decreto siguienlo: 

«lin el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernadnr d( 
la provincia do Gerona y el .JÍÍCZ do pri 
mera instancia de rigueras, de los cuah 
resilla: que habiendo cedido volunlarin 
mente I). Isidro Donadin, vecino de Víia-
juiga, un Irozo de terreno de su propie
dad para la construcción do un camiíü 
vecinal (pie se extiende desdo S;¡giicras; 
Llausá, la .Junta inspectora lo concecl: 
como indciniiizacioii ítra parle do íerreoo 
del camino que ¡tlioni venia .i sor reem
plazado por el nuewmienlo ronslruido; y 
que la Diputación provincial, por acuer
do de 3 do Agosto de ¡835, aprobó esta 
concesión: 

Que habiendo comenzado Doitadiu á 
obrar cu su consecuencia como propicla-
rio del toiTono (¡tie comprendia cerrándo
lo y rnluratidule, 0. Juan Uuaulcr acudió 
al Juzgado do iMgueras en soiiciíud (!«: 
emparo en la pnsesion (pie decía venir 
disfrutando por más do 47 níios do pasar 
y hacer ju^ar á sus camuijes y cabalievia-i 
por el anli.ooo camino público que ahora 
quedaba ¡ntereeptado en parí'.1, y con el 
cual tenia lindantes algunas lincas de su 
propiedad: 

Quo oí Juez, procediendo en desa
cuerdo con ol dícláinen del ¡Moniolor lis-
cal, admitió el inleriliclo interpuesto por 
Grantcr y dicló auto a su favor, y quo el 
Gobernador, á inslancia do Donadin, !e 
requirió do iiibibicioji, persuadido por el 
informe del Arquitcrlo-díreclor de comi
nos vecinales do la provincia y ol plano 
que le r.compafiaba do quo la concesión 
de que se Iratn ningún daiío Irrogaba á 
Guauler, y fundándoH: on el Keal decrelo 
(lo 7 do Abril dc lHl!-? sobro conservación 
y mejora de los cütniuos vccinolos y iv-
glameulo dictado para ia ejecución d.:í 
niisuio. 

Que el Juez insistió en dcrlararso 
compelenlc, apoyándose por su parte en 
quo su nulo se había limitado á conservar 
á Guauler una sen idumiiro de que ni la 
Junta inspcclora de caminos vecinales, ni 
la misma Diputación provincial podiau 
despojarle, al menos sin preiia índenni-
zocion; viniendo así á resultar el presento 
counioto: 

Visto el Ileal decreto de. 7 de Abril 
de 18'i8, en (pie se diclan reglas para la 
oonstruccion, conservación y mejora do 
los caminos vecinales y pone á cargo do 
los Jefes políticos, hoy Gobernadores do 
provincia, y de las Dipiilaclones provin
ciales cuanto á estos puntos puede re
ferirse: 

Visto la Keal órden de S do Mayo de 
183!), (¡no prohibe se omitan ¡olerdictos 
posesorios de manulenciou ó restitución 
contra las providencias y disposiciones 
que dictan los Ayunlamientos y Diputa
ciones provinciales on los negocios quu 
perleneccu á sus atribuciones según las 
leyes: 

Visto el arl.102 del reglamento para 
la ejecución delanleiiornienlccitado Hcal 
decreto, según ol cual si ol dueño de un 
terreno adquirido para varir la dirección 
de un camino lo fuese también del colin
dante con el trozo abandonado, se Jia da 
procurar hacer la adquisición por vía de 
cambio: 

Vista la ley 7.", titulo X X I X , Partida 
3.", que declara los caminos públicos iui-
prescríplíblcs: 

Consfdcrando: 1 Q u e al tenor de lo 
p'.-,:: •.••,i-4-: .«\ " I IU':ii decreto y roglomet)-
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lo citado. In Junln inspectora dn cami-
itns vecinales, d Uaburncdar y la Diputa-
cinn l'rovincial da (joi'ona obraron cslcic-
tamente dentro del circulo do sus atrilm-
ciones af tomar y aprobar el acuerdo que 
motivó el interdicto admitido por el Juez 
de primera instancia dc.Hgueras: 

2." Ouo la interposición y la admisión 
do esto iuterdielo fueron actos do todo 
punto improcedentes; el primero, pnripic 
se^un lo (pie previene la ley de Partida ci
tada, ningún derecho de serviduiiibre po
día sostener I) . ,Juan Guanlcr sobre un 
ramiiio publicó; el secundo, por (pie aun 
cuando tuvirra lugar, asi como el acto 
primero, que se dictó áulcs de ipte recti-
\eso acuerdo alguno de la Diputación pro
vincial, era evidente ipte atacaba una dis
posición tomada por una corporación ad-
nunistraliva y roníirniada por el Goberna-
tior tb:ntro de!civru'.n desús nlriburiones; 
haciíodose extensna á estos casos la Iteal 
úrden de 8 de .Mayo de 1889; 

Oído el consejo Iteal, u'Ugo en decidir 
esta competencia á favor de la Adminis-
tracion. 

Dado en palacio á i de Jíarzo (le 1857. 
=Esta rubricado de la Heal iuaun.=Ki 
Ministro de Gobernación, Cándido No
cedal.» 

De lleal Anden lo traslado á V . S., con 
devolución del expediente y autos ¡i (pie 
esta competencia se reliere, para su ¡nteli-
ge.icia y demás efectos. Dios guardo á 
>. S. miicbos unos. Jladrid ü de Jiarzo 
de 18ij7.=Nocedal.T=Sr. Gobernador do 
la jirovincia de Gerona. 

flíaccUi (kl Domingo i 
ISü", mim 1,121^. 

rfí Marzo ilc 

Exorno. Sr.: La Kcina (Q. I) . G.) lia 
tenido á bien expedir el Real decreto 
siguiente: 

• lili el espediente y autos «le emnpe-
teueia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Valencia y el Juez de pri
mera instancia de Liria, de los cuales re
salla; qnu'cn 8 de Agosto de ISBii acu
dió Antonio liariiues con un inlcrdiclo 
al .!uez en (luoja de ([lie se lo habla inter
rumpido en la posesión de una servidnm-
bro de transito para un predio de su pro
piedad, coustiluida sobre otro predio co-
lindi.nte.qne pertenece á la casa de lícnc-
írecia de Ilenaguacll, siendo este coi rado 
con cerco de canos por órd'.-n do la Junln 
de l¡cner¡cenc;a de lamisma Vida; y i¡iio 
el Juez recibida la cnrrespondionlo ¡nibr-
maciou sumaria, dio el dia l 't auto de 

anitiaro; , , 
(loe. notilicada la Junla de llencía'cn-

cia'ucdue Innnabnn parle e! Alcalde y 
un Reidor do I.'cnaguacil. recurrió id 
lirimero al Juez en solicitud de <iire de
jase sin efecto su proveido, en alencion á 
mediar un acuerdo, (|iio acom|)añabii cer-
lificado, en que consta que en ;> d(d re
ferido mes. el Avunlamienlo. enlerado 
de una reclamación q»'' l» ¿ " 'S'-" Anto
nio Mavnues sobre la luistua cuestión, la 
habió desesllmado, porque, a juicio de la 
corporación municipal. In oulrmla del 
nredio do Manpies fuo sietnpro por c.lro 
nunto, y de dárselo la que deseaba, iban 
ü causarse perjuicios Alas tierras que se 
hallaban declarados en venia del clero de 
Liria, las cuales habria de atravesar en 
(oda su longitud: 

Que el Juez, previo, üaslado d« este 
escrito 4 Antonio Moniue: 
30 de Agosto para que se 
mandado en su proveído del 11; y que el 
Alcalde interpuso el (lia siguiente apela
ción para el coso en que el Gobernador, 
á quien recurrió por separado, no susci
tase competencia: 

Que admitido la apelación en el efeclo 
devolutivo, v dada comisión pora que se 
ciecutase lo proveido en e! interdicto, re
cibió el Juez un exhorto del Gobernador 

dio auto cu 
eslubiese ó lo 

cu (pie le requerió de inhibición, invo
cando el avt. li) de la ley de 3 de Febre
ro de 18'¿3, entonces vigenle, en el con
cepto de que el Ayuiitaniienlo habla ya 
fallado sobre la rcclaiuaciou de Marques, 
lomando un acuerdo que no podía ser co
locado por .el ¡nlordiclo, según la Kcal 
úrden de 8 de Mayo de 183'J: 

Que el Juez comunicó el exhorto al 
l'rouifltor fiscal, & Amonio Marques y á la 
Junta do Ucncliccncia, exponiendo ahora 
esla última, por medio de sn Presidente 
el Alcalde de Ilenaguacll, qno Marques 
supone lener el tránsito 6 senda de su 
campo por el cajero dolo aceduia decom-
pos, el cual, cuino todos los de su especie, 
un puede destinarse á usos particulares, 
y que en este concepto adquiría un nue
vo carador administrativo, que hacia ira-
proccdenle el interdicto, el acuerdo del 
Aynnlainiento negondo á Marques la ser-
vidumhreque solofurlivamcnlo podía ha
ber tenido y sobre que versaba su recla
mación: 

Que el Juez so declaró coinpctcntc. y 
comunicó el auto en que osi lo acordó y 
el dícláiuen liscal al Gobernador; y que 
este, oído la Diputación en funciones de 
Consejo provincial, y apoyado en los mis
mos fundamentos de su primera comuni
cación, sostuvo la presente competencia: 

Visto el art.l!) de la ley de 3 de Febre
ro de 1823, que pone al cuidado de los 
Ayuutoiu^ctitos la construcción y conserva
ción de los coniiiios rurales y de travesía 
en su territorio, y de todas aquellas obras 
públicas do utilidad y ornato que perlo-
nezcan al tórniino de su jurlsdicion, y 
que so dirijan A lo utilidad ó comodidad 
(le su vecindario: 

Vista la Iteal orden do 8 do Mayo de 
183!), que proliibc los interdictos poseso 
ríos cu cuanto tienen por objeto dejar 
sin electo las providencias do los Ayunta-
uiicntos y Dijitilacioues proviuciaics en 
materia do su legal atribución: 

Vistas las üeales ordenes do 22 do No
viembre de i83ti y 20 de Julio de 1839, 
([uo encargan á los Jefes Polillos, hoy 
Goberumlores, y los Alcaldes lo observan
cia de las ordenanzas, rcglnmcnlos y dis
posiciones superiores, rclativcs á la con
servación de las obras, policio, distribu
ción de aguas pura riegos, molinos y otros 
artel'adtos: 

Considerando: 1." Quonoliaypro 
videncia legitima de la Administración ü 
<¡uo pueda atribuirse como causa inmedia 
la el despojo que niolibó el interdicto pro 
puesto contra la Junta do Beneficencia de 
llenaguacil por Antonio Marques ante el 
Juez de primera instancia de -Liria: 

2. " Que tampoco puedo llamarse acucr 
do Icgohnenle administrativo la negetiva 
del Ayuntamiento ú la rcchnnacion do 
Marques, toda vez que versa soliro una 
cuestión referente a cierta servidumbre 
meramente privada, sobre la cual no ha 
dado atiibuciones ú la autoridad munici
pal la disposición de la ley do 3 do Fe
brero de 1823, que invoco el Gobernador 
de Valencia; quedando por lo mismo jus 
lllicoda la procedencia del interdicto, y 
sin aplicación la Ueol orden (le.8 de Mayo 
de IS'iy, que también se cita: 

3. " Que, esto no obstante, la Admi
nistración podrá ejercer las facultades que 
la confieren las dos Reales órdenes en su 
lugar referidas de 22 de Noviembre de 
183(5 y 27 de Febrero de 1839, si, según 
la vaga afirmación del Alcalde de Bcna-
guacil, fuesen necesarias para conservar 
expedito el cajero de la acequia de Campos 

Uido el Consejo Ueol, vengo en decir 
esla competencia ú fabor de la Autoridad 
judicial. 

Dado en Palacio á i de Marzo 1857. 
= l í s l á rubricado de la Real iiiano.=:Kl 
Ministro de la Gobernación, Cándido No
cedal.» 

De Real orden lo comunico á V. E . 
con devolución del espediente y autos á 
que se rcllero esta competencia, para su 
inteligencia y efeclos consiguientes. Dios 

guorde á V. E . muchos niios. Madrid 5 
de Marzo de 1857.=Cáiulido Noccilal.= 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 

/'Gacela del Ufarles 10 de Marzo de 
1857, IIIÍHI. l , 5 2 ü / 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Se halla vacante la Secretaría del 
Aynntaniienlo de Fresno de la Vega, cu-

a dotación es do 1500 rs. anuales. Los 
aspirantes o la misma podrán dirijir sus 
solicitudes al citado Ayunlomiento den
tro del tórniino de un mes ó contar des
de la inserción de este,anuncio cu el Bo
letín oficial. 

León 4 de Abril de 1857.=lgnacio 
Méndez de Vigo. 

= J o s é María Barban,=Aiite mí Juan 
Valcarcc y Nabas. 

Aícaírfía consfídicíonai de Yaldevimbre. 

E l repartimiento de lo contribución 
territoriol de oslo Ayuntamiento corres
pondiente al ano actual estará de mani-
licsto en la secretaría del mismo por tór
niino de seis días desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín ollcial de la 
provincia, A fin de que los contribuyentes 
se enteren, si gustan, de la cuota que les 
ha correspondido, y puedan reclamar de 
agravio ante el Ayuntamiento por error 
en la aplicación del tanto por ciento quo 
ha servido de tipo para el sciuiloiiiicnlo 
de sus cuotas individuales. Valdevinibrc 
Marzo 31 de 1857.=Lcandro Ordás. 

D. Pedro Pascual de la Maza Juez de 
primera inslaucia de L'onferrada y su 
partido. 
ílabiéndosc renunciado por los Icjítlmos 

herederos do Francisco Astorgano vecino 
que fué de S. Esteban de Valduczn, la he
rencia de los bienes (pie quedaron al fa-
llcciniienlo del iiiisino, las personas ({uo 
se crean con derecho á ellos, lo dedu
cirá] unto este juzgado en el término de 
treinta días; pues asi lo tengo acordado 
en providencia do veinte y seis del cor
riente. Ponferrada Marzo 30 de 1857.= 
Pedro Pascual de la Alazo.=Por su man
dado, Faustino Mata. 

D. José María Barban Juez de primera 
Instancia de esta villa de Valencia de 
D. Juan y su partido, 
Por el presente hago saber, que por 

D. Miguel Amez vecino do San Millau 
de los Caballeros se presentó escrito en 
este Juzgado pidiendo se le diese judi
cialmente lo posesión rcol, corporol, vel 
cuasi que le corresponde de un pedazo 
de terreno inculto en el casco de dicho 
San Millan y sitio del Morán de cabida 
de cuarta y medio poro mas ó menos 
cuyos linderos son ol Oriente con huerta 
de D. Lorenzo Sánchez, ó sus herede
ros, Medio día y Norte con calles de 
concejo, Poniente en pico la cerco; lu 
cual le corresponde por compra que hizo 
á Miguel Fenuindez de esta vecindad en 
24 de Mayo de 1855 por testimonio de 
D. Matías Diez Hernández, difunto, ó 
cuyo escrito proveí el auto del tenor 
siguiente. Por presentado con la escritu
ra de venia exhibido de la que testimo
niando en lo bastante se devolverá. Con
siderando legitimo dicho documento de 
traslación de domicilio en que hubo con
sentimiento, cosa y precio, sentado en 
lo contaduría de Hipotecas del partido 
para adquirir la posesión, no obstante 
la falta que se advierte en el vendedor 
de haber hecho constar al otorgamiento 
ser dueño de la cosa vendida, sin perjui
cio dése á esta porte la posesión que so
licita para lo cual se dá comisión en 
forma á Alguacil de este Juzgado y es
cribano numerario de Yilladcinor de la 
Vega y hecho venga para cumplir con 

10 que se ordena en el artículo 700 de 
11 ley de enjuiciamiento civil. Juzgado 
de Valencia de D. Juan y Manco 3 de 
1857.=Doy fé=José Maria Barban= 
Ante mi Juan Valcarcc y Nabas.s^Y 
habiendo tenido efecto dicha posesión del 
citado terreno en 4 del mismo; se dio 
auto mandando se publique por edictos 
y en el bolctin oficial de la provincia para 
que llegue ó conocimiento de todas las 
personas que se crean con derecho ú 
dicho terreno le deduzcan dentro del 
término de (¡0 dias á contar desde la pu
blicación de este edicto. Dado en Va
lencia de D. Juan 11 de Marzo de 1857. 

Secretarla del primer Juzgado de ¡mz de 
Cutumbriaiios. 

En el juicio verbal celebrado en trein
ta del corriente á instancia de Francisco 
Bodrigucz Feo contra Antonio Yogo en 
demando de cuutio cientos veinte rs., lia 
recaído la sentencia que copiada literal
mente dice asi: «En el pueblo de Colum-
brianos á treinta de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y siete, el Sr. primer 
Juez de Paz de este Ayuntamiciito, ha
biendo oido en juicio verbal á Francisco 
Rodrigtiez Feo que reclamo de Antonio 
"Vega Ta cantidad de cuatrocientos veinte 
is., por ontc mi el infrascrito Secretario 
dijo: visto la demanda presentada por 
Francisco Rodríguez, y visto que, siii em
bargo de haber sido citado Antonio Vega, 
no so ha presentado ó contestarla y á espo-
nerlo que á su derecho pudiera conducir, 
debió condenar y condena á Antonio Ve
ga, ol pago de los cuatrocientos veinte rs. 
con los.costas de este juicio.» Asi lo pro
nunció y línnó el espresado Senor Juez, 
do quo yo Secretarlo ccrtilico.=Sinfor¡a-
no Goyoso.=I'edro Regalado Gavilanes y 
Armesto, Secretorio. 

Y en ausencia y rebeldía de Antonio 
Vega, se fija el presento edicto en el Bo
letín oficial de la provincia, en consonan
cia á lo dispuesto en el artículo 1100 do 
la ley do enjuiciamiento civil vigente. 
Columbrianos 31 de Mario de 1857.= 
Pedro Regalado Gavilanes y Armesto, Se
cretario. 

Audiencia territorial de Oviedo. 

Se llalla vacante una plaza de portero 
do este Supremo Tribunal por falleci
miento de D. Domingo de Granda; y de
biendo proveerse en un individuo de lu 
clase de sargentos, cabos ó soldados licen
ciados que hubiesen servido con buena no
ta, conforme á lo dispuesto en el nrt. 30 
de la Real orden de 30dc Octubre de 1852, 
los que aspiren á obtenerlo presentarán 
en lo Secretaría de esla Audiencia sus 
solicitudes documentados dentro del tér
mino de cuarenta dias á contar desde la 
fecha de este anuncio. Oviedo 1.' de 
Abril de 1857.=Vor mandado del Señor 
Regente, Juan de la Escosura Ilevia, 
Secretario. 

LOTERIA PRIMITIVA. 

E l lunes 27 do Abril, so verifica en 
Madrid la Estraccion, y so cierra el juego 
de la misma en esta Capital el miércoles 
22 de dicho mes ó las doce de su mañano. 
=Marioiio Garcés. 

Imprenta del Uohlin oficia!. 


